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IILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DALCAHUE 

            SECRETARÍA MUNICIPAL 

 

 

ACTA SESIÓN ORDINARIA N° 91 

CONCEJO MUNICIPAL 

        

DALCAHUE, 15 mayo de 2019 

   Cuando son las 14:30 horas del 15 mayo de 2019, se da inicio a la 

Sesión Ordinaria N° 91 del Concejo Municipal, la cual es presidida por el Alcalde don 

Juan Segundo Hijerra Serón, ejerciendo como Secretario Municipal Subrogante del 

Concejo, el Director de Control don Manuel Álvarez Barría y contando con la asistencia 

de los concejales, señores: 

 

CARLOS CÁRDENAS BAHAMONDE 

MARCOS ANDRES EUJENIO PEREZ 

JOSÉ ÁLVARO MUÑOZ OYARZÚN 
MARCO EUJENIO PÉREZ 
LUIS ORFELIO LOAIZA BAHAMONDE 
 
MARÍA ALEJANDRA VILLEGAS HUICHAMÁN 

LEONARDO PATRICIO ALARCÓN PUALUÁN  

   

La Tabla a tratar, comprende: 

 

 

1.- OBSERVACIONES AL ACTA ANTERIOR 

2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA 

3.- VOTACIÓN PROPUESTA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

4.- TEMAS VARIOS 

 

 

1.- OBSERVACIONES AL ACTA ANTERIOR: 

 

 Se deja pendiente la votación, ya que no llego el acta en las 48 horas antes de 

la reunión. 

2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA: 
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-Memorándum del Alcalde a Concejales mediante el cual solicita el cambio de la 

subrogación de la Dirección de Control. 

Se somete a votación siendo aprobado por todos los concejales quedando como sigue: 

 

1.- Clara Inés Vera González 

2.- Marlen Arroyo Sánchez 

3.- Roxana Cárcamo Calisto 

4.- Regina Soto Nail 

5.- Camilo Soto Soto 

 

-Carta Solicitud de aporte de  $200.000 de la Junta de Vecinos N° 7 Nueva Esperanza 

Dalcahue para solventar gastos del viaje a Francia de Carolina Bahamonde para el 

mundial de Francia. 

El concejal Eujenio aclara que quede establecido que la junta de vecinos que la esta 

apadrinando, pueda postular a otros proyectos. 

El Alcalde señala que se va aportar $200.000 lo cual se somete a votación siendo 

aprobado por todos los concejales. 

 

-Informe Social de Jaime Alvarado Subiabre, mediante el cual da a conocer el caso de 

Don Jose Saul Mañao Nancuante el cual solicita $200.000 para solventar gastos 

funerarios que quedaron pendientes con la funeraria Pluma. 

El alcalde aclara que ellos quedaron debiendo $450.000 con la funeraria pluma y como 

la municipalidad no tiene convenio con ellos se le va ayudar con el aporte aparte de 

ser una familia muy pobre. 

El concejal cárdenas señala que no solo las familias por desconocer van a la funeraria 

pluma sino porque es un poco más barata. 

 El concejal eujenio solicita que para el otro año se pueda incorporar para la funeraria 

pluma en convenio con la municipalidad. 

  Se somete a votación el aporte de $200.000 siendo aprobado por todos los concejales. 

-Informe Social de Jaime Alvarado Subiabre, mediante el cual da a conocer el Caso de 

Daniela Barret Cardenas quien se encuentra enferma y solicita un aporte de $150.000 

para solventar sus gastos médicos. 

 

Se somete a votación el aporte siendo aprobado por todos los concejales. 
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-Informe social de Jaime Alvarado Subiabre, mediante el cual da a conocer sobre el 

caso de Romina Roez Roez quien solicita un exento de pago para beneficio Bailable 

que se realizara para solventar gastos de su endoprotesis de cadera. 

 

Se somete a votación el exento de pago siendo aprobado por todos los concejales. 

 

 

3.- VOTACIÓN PROPUESTA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: 

 

Se da lectura el memorándum n° 12, de una suplementación de presupuesto para pagar 

un arranque de una red de agua potable en vista hermosa. 

 

4.- TEMAS VARIOS: 

 

-solicitud de Yasna Igor quien solicita la aprobación o rechazo de la entrega de dos 

puestos a nuevas agrupaciones, quedando una agrupación en el espacio que esta entre 

la caseta turística y el escenario y el otro puesto es en el espacio que estaba asignada 

para la agrupación de butalcura el cual no ocuparon desde noviembre del año pasado. 

 

Se somete a votación la entrega de estos 2 puestos y dejar establecido que son 36 

puestos y que ya no se van a crear más, siendo aprobado por todos los concejales. 

 

El alcalde agrega que a través de Cultura se está trabajando la propuesta de un premio 

a la Trayectoria Cultural y para eso hay que tener un reglamento y la propuesta de 

reglamento es la que se les entrego. 

La Encargada de Cultura señala que este año se está dando énfasis en la cultura 

inmaterial que son las personas y en el sector de San Juan hay 3 cultores que son don 

Moe, don Abelito y don Sergio que son los 3 más significativos y antiguos de Dalcahue 

y la idea es premiarlos en vida y para el otro año premiar otro ámbito cultural. 

El alcalde indica que hay que ser cautos con este tema porque antiguamente no se le 

pagaba a los cultores y cuando se empezó a pagar todos eran cultores y para que no 

pase que haya muchos con el interés sin merecer de ganárselo se creó el reglamento. 

El concejal Eujenio valora que se pueda entregar este reconocimiento a los cultores 

que se lo merecen y consulta si han visto cómo se va acreditar que llevan más de 30 

años en el tema cultural. 

la concejal Villegas agradece la iniciativa además agrega que Dalcahue es conocida 

como la cuna de Cultores y no se había hecho nada para reconocer los cultores de la 

comuna. 
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Se somete a votación la creación del premio cultural, siendo aprobado por todos los 

concejales. 

 

Se da lectura a la modificación para el día del Patrimonio. 

 

El concejal cárdenas menciona que en la administración anterior también se entregó 

un reconocimiento a don hermogenes que fue un acordeón. 

La encargada de cultura señala que se entregó con fondos externos a la municipalidad. 

 

Se somete a votación la modificación para el día del Patrimonio siendo aprobado por 

todos los concejales, quedando como sigue: 

 

MODIFICACIÓN PRESUPESTARIA (03.03.18) 
 DÍA DEL PATRIMONIO  

   

   
I. AUMENTA  M$ 

24.01.008 (004) PREMIOS Y OTROS (03.03.18) 1.615 

 TOTAL 1.615 

   
II. DISMINUYE   

21.04.004 
PRESTACIONES DE SERVICIOS DE PROGRAMAS 
COMUNITARIOS 1.615 

 03.03.11 ANIVERSARIO GLORIAS NAVALES   M$250   

 03.03.16 SEMANA DALCAHUINA                        M$277   

  06.06.02 ACTIVIDADES ESTIVALES                     M$ 1.088   

 TOTAL 1.615 

 

 

La Señorita Tracy se hace presente para conversar sobre el programa de elige vivir 

sano que está en convenio con la corporación y presentar una ordenanza en la que se 

trabajó en conjunto con deportes para que puedan analizarla y votarla. 

Antes este programa era un convenio que venía para todas las comunas y ahora es 

Concursable y venía con un presupuesto de 7 millones y ahora como es Concursable se 

puede postular hasta 40 millones que 60% de ese porcentaje es para mejorar 

infraestructura. 

 

El secretario municipal (s) procede a leer la ordenanza. 

El concejal Eujenio menciona que por el poco tiempo que hay él va aprobar la 

ordenanza pero que en octubre se pueda ver en una comisión y analizarla más en 

detalle y modificarla si requiere algún cambio. 
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Se somete a votación la ordenanza siendo aprobada por todos los concejales. 

 

El concejal Alarcón da conocer sobre el curso que participo junto al concejal Eujenio 

en Perú fueron 3 días teóricos y después practico, también conocieron al teniente 

alcalde. 

El concejal Eujenio señala que el curso era de turismo pero relacionado con seguridad 

ciudadana, porque ellos en San Borja quieren que el turista se sienta seguro, porque o 

sino no llegan, pasan y se van. Por este motivo tienen un plan de seguridad con 

cámaras, motos, radiopatrullas. 

En lima hay un sector rural que se llama cieneguilla que tenía cuando empezaron con 

el turismo 1000 visitas al año ahora tienen 100 mil visitas y para llegar a eso se 

incorporaron a una ruta de turismo y sus folletos vienen con códigos QR cosa que se 

puede implementar acá en las iglesias u otros lugares. 

Ellos haya tenían sellos para los prestadores turísticos certificados, que hacen que las 

personas vayan seguros a estos lugares. 

La propuesta que tenemos y que se le planteo es que ellos nos envíen una gigantografia 

para colocarla en algún espacio en Dalcahue y nosotros enviarle una gigantografia para 

que ellos la coloquen allá y así vender Dalcahue. 

 

El alcalde menciona que el carro policial dosh lo va a recuperar Dalcahue. 

El alcalde da a conocer que hace 2 días atrás el ex alcalde Alfredo Hurtado fue llevado 

a urgencias en Dalcahue y fue mal trato por un médico y gracias a las auxiliares le 

hicieron la interconsulta y fue llevado a castro donde está hospitalizado en grado c2 

de urgencia. 

La concejal Villegas consulta de quien depende ese medico a lo cual el alcalde 

responde que es un medico enviado por el servicio de salud y que tiene muchas quejas. 

El concejal Alarcón pide que se le enviara un reclamo al servicio de salud. 

El concejal muñoz solicita que se envié también una carta al Cesfam y que se solicite 

el reemplazo de un medico por otro. 

 

El concejal Loaiza señala que se le hizo llegar a los choferes de los minibuses un 

documento informando que no pueden subir pasajeros donde no hay garita y lo siguen 

haciendo. 

El alcalde aclara que para hacerlos entender hay que mandar a los inspectores y 

carabineros para sacar partes. 

 

El concejal Loaiza consulta por el pavimento en la calle el álamo y camahueto en 

bellavista. 

El alcalde responde que está contratado pero no sabe la razón de la tardanza en la 

reparación. 
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La otra consulta del concejal Loaiza es cuando se empezaran las reparaciones de las 

cocinerías. 

El alcalde menciona que se está esperando la plata de la Subdere. 

 

El concejal Eujenio consulta por el vidrio roto de la garita que esta frente al Cesfam y 

el otro que está en mal estado y peor es la garita que esta del trahuel hacia abajo. 

 

El otro punto es la piedra suelta que quedo en la calle 18 septiembre después que paso 

la máquina. 

El alcalde menciona que en la tarde se va a volver a pasar máquina y que está aprobada 

la segunda parte de la pavimentación que son 220 metros. 

 

El alcalde menciona el tiempo de la basura recitel lleva un año tramitando sus papeles 

y se remito al juzgado por una multa de 3 utm y aconser está citado al tribunal para 

el 30 de mayo. 

 

 

 No habiendo más que tratar, se pone término a la reunión cuando son las 16:35 

horas. 

 

 

 

 

   

 MANUEL ÁLVAREZ BARRÍA                          JUAN HIJERRA SERÓN 

 SECRETARIO MUNICIPAL (S)             ALCALDE DE DALCAHUE 


